
Guayaquil, 26 de Octubre del 2017 

OA 
Señora O 5 
MANUELA VERDAGUER RODRIGUEZ AA 

Ciudad. U 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
BRILESA S.A., en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el 4 de Marzo de 1.999, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 30 de Marzo de 1.999.- 

Muy Atentamente, ; 

Caronel Coronel 

Presidenta de la Junta 

    
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía BRILESA 

S. A., para el cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía + 0900035999.- 

Guayaquil, 26 de Octubre del 2017 

Al añ O da Le SD _, 

MANUELA VERDAGUER RODRIGUEZ 

         AETOS BIOS DE EsTa] 
«Ie INSCRIPCIÓN CONSTAN 

A£GISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
dur ADJUNTA, 

   
        

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.057 
FECHA DE REPERTORIO:01/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:46 

  

             

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 'Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BRILESA 
S.A., a favor de MANUELA VERDAGUER RODRIGUEZ, de fojas 

48.255 a 48.257, Registro de Nombramientos número 13.348. 

ORDEN 48057 

AA CDA ES 

UI 9 

BA LR O LU VIVIDO 

DUDAS NO SAM NAS 

  

DEL CANTON G 
Guayaquil, 06 de noviembre de 2017 

REVISADO POR 9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidadWe los registrados, es de exclusiva responsabilida 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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